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RESUMEN 

El presente desarrollo del proyecto de análisis o estudio de caso de titulación, realizada 

dentro de la Causa N° 02281-2018-00012, por el delito de estafa, tiene por objeto llegar a un 

análisis sobre los hechos suscitados dentro del grado de participación de las personas 

sentenciadas, considerando que la teoría de la autoría o participación son indispensables al 

momento de examinar la participación dentro de un delito. 

La presentación del caso comienza con la denuncia en la fiscalía mencionando que las 

personas: Carmen del Roció Quiroz, Edith Maricela Valencia, Lilian Magdalena Valencia, 

Marcia Guadalupe Valencia, Carlos Arturo Salazar, fueron víctimas del delito de estafa por 

ofrecimientos falsos de puestos de trabajo como conserjes, profesores y guardias de seguridad, 

para esto tenían que pagar una cantidad de dinero, mil dólares hasta dos mil quinientos dólares 

por cada puesto de trabajo, las sospechosas que ocasionaron esta acción delictiva son: Ximena 

Patricia Morales Mancheno y Cristina Mishel Calis Morales, fiscalía inicia la investigación 

respectiva y sanciona como autoras directas del delito de estafa, según las investigaciones 

respectivas se menciona que existió depósitos en las cuentas de las personas sentenciadas, 

quien actuó en calidad de autora directa es la señora Ximena Patricia Morales, porque ella era 

quién ofrecía puestos de trabajos previo a ciertas cantidades de dinero y  Cristina Mishel Calis 

Morales fue sancionada por ser coautor del delito de estafa, tipificado por el Código Orgánico 

Integral Penal es por esta razón, que la persona sentenciada decide interponer el recurso de 

apelación y una vez aceptado se demuestra que la señorita Cristina Mishel Calis M, no actuó 

en calidad de coautor, la decisión de los señores jueces de segunda instancia mencionaron que 

Cristina Mishel Calis Morales, no fue coautor si no que actuó en calidad de cómplice ayudando 

y colaborando en el cometimiento de la acción, por lo que no tuvo la participación directa en 

el cometimiento del ilícito penal, además la madre de la persona sentenciada era quién utilizaba 

la cuenta no la señorita Cristina Mishel Calis, por ende se afirma que dentro del presente estudio 
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existió la inequívoca resolución por parte de los señores jueces, al sentenciar con un tipo penal 

no adecuado a la conducta. 

La importancia del estudio de caso a la mala aplicación de la teoría de la participación es,  

cuando una persona adecua a otro tipo penal por el cual no fue realizado dicho acto, primero 

se debe investigar a fondo los elementos de convicción que permitirá el esclarecimiento de la 

verdad, al existir la inequívoca resolución de los señores jueces de primer nivel al confundir el 

grado de participación dentro del delito de estafa, ocasionando el daño perjudicial dentro de la 

sentenciada a la señorita Cristina Mishel Calis Morales, en cuanto ella plantea recurso de 

apelación y observan que no tiene grado de participación de coautora, al contrario actuó como 

cómplice, su madre actuó en calidad de autora directa porque ella era quien utilizaba las cuentas 

de su hija, por ende no es tipificado como coautor si no que ella coopera y ayuda en el 

cometimiento de la infracción, ella no efectúa este acto de manera directa, se puede decir que 

el engaño induce a error hacia otras personas generando hechos falsos. 
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GLOSARIO DE TÉRMINOS 

Delito.- La Real Academia de la Lengua define el vocablo delito, como la acción u omisión 

voluntaria castigada por la ley con pena grave. A lo largo de la historia los pensadores y juristas 

han dado su propia definición de lo que es el delito. En latín delito, es "delictum" palabra que 

sugiere un hecho contra la ley, un acto doloso que se castiga con una pena (Lengua, 2005) . 

Teoría de la Participación.- En la perpetración de los delitos no siempre se da la situación 

de la intervención de un solo sujeto, produciéndose en más de una ocasión la intervención de 

un concurso de voluntades con identidad criminosa  (Zambrano Pasquel Alfonso , 2013). 

Tipicidad.- Tipicidad es la cualidad que se atribuye a un comportamiento cuando es 

subsumible en el supuesto de hecho de una norma penal (Obando, 2014). 

Formulación de cargos.- La formulación de cargos es el acto procesal, llevado a cabo por 

medio de una audiencia, con la presencia de todas las partes, incluido el imputado, el que 

lógicamente no puede faltar (Yancarelli, 2017) . 

Auto llamamiento a Juicio.- Podríamos definirlo como el acto o resolución procesal por la 

cual el Juez de Garantías Penales cierra la Etapa Intermedia acusando al imputado y dejando 

que su destino se resuelva en juicio ante el Tribunal de Garantías Penales correspondiente 

(Cevallos, 2017). 

Nexo Causal.- Se trata de la relación existente entre una acción o una omisión ilícita y el 

daño que ésta provoca, haciendo que surja la responsabilidad y, como consecuencia, la 

obligación de indemnizar. (Porto., 2019) . 

Ardid.- En la actualidad es sinónimo de trampa, treta o engaño que se usa para lograr un 

fin. Como adjetivo, que se aplicaba a aquel que era astuto o intrépido, ya es un término obsoleto 

(Wikipedia, 2020) . 

https://definicion.de/accion
https://deconceptos.com/general/actualidad
https://deconceptos.com/ciencias-naturales/intrepido
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Participación.- El autor no tiene que ser culpable para que exista participación, pues ella es 

personal y puede ser diferente para cada interviniente en el delito; por ello, el autor puede ser 

una persona menor de dieciocho años o un incapaz y esto no afecta la responsabilidad de los 

participantes (Landaverde, 2015). 

Autoría.- La autoría y la participación se encuadran sistemáticamente dentro de las 

cuestiones que afectan al tipo penal, si bien razones didácticas aconsejan no explicarlas 

precisamente al hilo de ese elemento del delito, sino más bien una vez que se han explicado 

todos los elementos del mismo (Díaz & García, 2011). 

Estafa.- Como lo tipifica el Código Orgánico Integral Penal en su Artículo 186.- Estafa.- 

La persona que, para obtener un beneficio patrimonial para sí misma o para una tercera persona, 

mediante la simulación de hechos falsos o la deformación u ocultamiento de hechos 

verdaderos, induzca a error a otra, con el fin de que realice un acto que perjudique su patrimonio 

o el de una tercera, será sancionada con pena privativa de libertad de cinco a siete años (Lexis, 

2020) .  

Autor.- Son autores quienes realizan el hecho por sí solos, conjuntamente o por medio de 

otro del que se sirven como instrumento, también serán considerados autores, los que inducen 

directamente a otro u otros a ejecutarlo, los que cooperan a su ejecución con un acto sin el cual 

no se habría efectuado (Madrid, 2018). 

Autoría Directa.- a) Quienes cometan la infracción de una manera directa e inmediata. b) 

Quienes no impidan o procuren impedir que se evite su ejecución teniendo el deber jurídico de 

hacerlo (Lexis, 2020). 

Autoría Mediata.- Es una forma de autoría, conjuntamente con la autoría directa y la 

coautoría, de acuerdo al Art. 42 del COIP. Se manifiesta cuando el autor no interviene 
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directamente en la realización del tipo y prefiere hacerlo utilizando a otra persona de quien se 

vale como un instrumento para la  realización del tipo penal (Pacheco, 2018) .  

Coautoría.- Quienes coadyuven a la ejecución, de un modo principal, practicando 

deliberada e intencionalmente algún acto sin el cual no habría podido perpetrarse la infracción 

(Lexis, 2020) . 

Cómplice.- Para el derecho, un cómplice es una persona que participa o está asociada en un 

delito, sin haber sido la autora directa del mismo. Esto quiere decir que el cómplice coopera 

con la ejecución delictiva con actos previos o simultáneos (Pérez Porto & Gardey, 2014).  

Recurso de Apelación.- Apelación constituye el más importante recurso de los ordinarios, 

teniendo por fin la revisión por el órgano judicial superior de la sentencia o auto del inferior, 

por apelación, palabra que viene de la latina appellatio, llamamiento o reclamación, es un 

recurso ordinario que entabla el que se cree perjudicado o agraviado por la resolución de un 

juez o tribunal, para ante el superior, con el fin de que la revoque o reforme (Cisneros & 

Genaro) . 

Alegato.- Para José Becerra Bautista, los alegatos son “las argumentaciones jurídicas 

tendientes a demostrar al tribunal la aplicabilidad de la norma abstracta al caso controvertido 

con base en las pruebas aportadas” (Estrada, 2016).  

Daño Perjudicial.- es un adjetivo que refiere a aquello que puede causar un daño o que 

resulta negativo para algo o alguien (Gardey, 2013). 

Engaño.- la definición de Engaño proporcionada por el Diccionario Jurídico Elemental es: 

Falta de verdad en lo que se dice o se hace, con ánimo de perjudicar a otro; y asimismo, con 

intención de defenderse de un malo pena, aun cuando legalmente procedan (Torres, 2010) . 

Daño patrimonial.- el daño patrimonial, tiene por objeto conocer con precisión qué tipo de 

perjuicios deben indemnizarse, frente a un daño imputable a dolo o culpa, la determinación del 

https://definicion.de/derecho
https://definicion.de/delito/
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daño patrimonial tiene por finalidad acotar la extensión de la indemnización de perjuicios a 

que un daño imputable de origen (Barrios, 2007). 

Perjuicio.- Este concepto refiere a las consecuencias de perjudicar, una acción que consiste 

en provocar un detrimento a alguien o algo (Pérez Porto & Gardey, 2014) . 

Error.- En general el error es el desconocimiento o falsa apreciación de una situación, es 

una disonancia entre lo que se representa el agente y la realidad (Guerrero, 2019) . 

Sentencia.- Resolución judicial que decide definitivamente un proceso o una causa o 

recurso o cuando la legislación procesal lo establezca (Jurídica, 2020) . 

Animo de lucro.- El ánimo de lucro es la intención de obtener una utilidad o 

beneficio. Dicho propósito suele estar ligado a una actividad económica o emprendimiento. 

(Roldán, 2020). 

Resolución.- Las resoluciones del Letrado de la Administración de Justicia se denominarán 

diligencias y decretos. Las diligencias podrán ser de ordenación, cuando tengan por objeto dar 

a los autos el curso legal, de constancia, de comunicación o de ejecución, según la trascendencia 

procesal que lleven implícitos. Los decretos del Letrado de la Administración de Justicia 

habrán de ser siempre motivados, contendrá antecedentes de hecho y también los fundamentos 

de derecho en que se funde la decisión tomada (Barrientos, 2020). 

 

 

 

http://www.enciclopedia-juridica.com/d/resolucion-judicial/resolucion-judicial.htm
http://www.enciclopedia-juridica.com/d/recurso/recurso.htm
http://www.enciclopedia-juridica.com/d/legislación/legislación.htm
http://www.enciclopedia-juridica.com/d/procesal/procesal.htm
https://economipedia.com/definiciones/actividad-economica.html
https://economipedia.com/definiciones/emprendimiento-social.html
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INTRODUCCIÓN  

Con la vigencia del Código Orgánico Integral Penal, podemos tipificar las infracciones 

penales y sancionar a todas las personas que cometen delitos, dentro de la normativa legal 

encontramos varios delitos que podemos adecuarle a la conducta que presente cada persona. El 

hecho delictivo del presente estudio o análisis de caso se encuentra en la sección novena sobre 

los delitos contra el derecho a la propiedad, en su artículo 186, nos da a conocer sobre el delito 

de estafa, para poder sancionar este hecho debemos de identificar y determinar la participación 

de las personas que cometieron esta acción, puntualizando que nuestra normativa penal da a 

conocer que las personas participan en la infracción como autores y cómplices lo que gravan 

la responsabilidad penal del autor y cómplice además no influye en la situación jurídica de los 

demás, en términos generales el delito de estafa, es un delito contra la propiedad o patrimonio, 

mediante el cual se utiliza trampas o engaños, para obtener beneficio propio, además es 

importante conocer que el engaño, error y perjuicio, son los elementos descriptivos y 

normativos del tipo penal, es imprescindible analizar el grado de participación de las personas 

sentenciadas y la inequívoca resolución por parte de los señores jueces en sancionar con una 

conducta que no es acorde a la participación de las personas. 

La teoría de la participación es primordial en todo ámbito penal para determinar el desarrollo 

de una intervención o participación en la comisión de un delito, en la que nos permite identificar 

los sujetos participes, analizando la calidad de autores, cómplices, coautores, cuando el delito 

ya es cometido por una o varias personas se llevará a cabo determinar la participación de las 

personas dentro del cometimiento del delito para una sanción correspondiente. 
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CAPÍTULO I 

PLANTEAMIENTO DEL CASO  

1.1 PRESENTACIÓN DEL CASO 

El presente caso inicia con la presentación de la denuncia de manera formal en la Fiscalía 

Provincial de Bolívar con sede en el Cantón Guaranda, Provincia Bolívar, por el presunto delito 

de estafa, las victimas dentro del proceso responden a los nombres de: Carmen del Roció 

Quiroz, Edith Maricela Valencia R, Lilia Magdalena Valencia R, Marcia Guadalupe Valencia 

R, Carlos Arturo Salazar C, quienes manifiestan en su denuncia: Nos ofreció trabajos pero 

costaba cada puesto mil dólares hasta dos mil quinientos, dinero que tenía que depositarle en 

la cuenta de la hija Cristina Mishel Calis M, la persona procesada es: Ximena Patricia Morales 

M. domiciliada en el Cantón San Miguel de la Provincia Bolívar. 

Los antecedentes expuestos dentro de la denuncia en contra de la Señora Ximena Patricia 

Morales M. mencionan que la denunciada ha cometido el delito de estafa tipificado en el 

artículo 186 del Código Orgánico Integral Penal. 

Fiscalía formuló cargos a Cristina Mishel Calis Morales y Ximena Patricia Morales 

Mancheno, en base a todas las diligencias realizadas y las sancionaron como estipula el Art. 

186 del Código Orgánico Integral Penal delito de estafa. 

Concluida la etapa de instrucción fiscal se solicita que se convoque a audiencia preparatoria 

de juicio, la procesada Cristina Mishel Calis Morales, fue sancionada y declarada culpable de 

ser coautora del cometimiento del delito penal, con pena privativa de libertad de siete años, y 

la señora Ximena Patricia Morales Mancheno fue sancionada por ser autora directa del delito 

de  estafa, la señorita procesada interpuso el recurso de apelación, la decisión de los señores 

jueces de segunda instancia tienen el convencimiento que no actuó en calidad de coautor si no 
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en calidad de cómplice porque ella no tuvo una participación directa en el cometimiento del 

delito penal. 

Problema Jurídico.- Los jueces de segunda instancia llegan a la inequívoca convicción 

acerca del acaecimiento del hecho punible de la sentencia de primer nivel sobre la participación 

de la acusada, se ha establecido el nexo causal entre la infracción y la responsabilidad, el 

Tribunal tiene el pleno convencimiento que Cristina Mishel Calis Morales, actuó en calidad de 

cómplice no como coautor, por esta razón esta conducta es considerada antijurídica por tanto 

el cómplice a pesar de que colabora con el autor en un delito no lo realiza directamente si no 

que ayuda al autor en el cometimiento del mismo, demostrando así la mala aplicación de la 

teoría de la participación.  
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1.2 OBJETIVO DEL ANÁLISIS O ESTUDIO DE CASO 

OBJETIVO GENERAL 

Analizar de qué manera el Tribunal de Garantías Penales aplicó la Teoría de la Participación 

dentro de la causa N° 02281-2018-00012. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 Identificar el grado de participación de las personas sentenciadas dentro del 

delito de estafa. 

 Determinar los elementos configuradores del delito de estafa. 

 Analizar alternativas de solución a la mala aplicación de la teoría de la 

participación. 
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CAPITULO II  

CONTEXTUALIZACIÓN DEL CASO 

2.1 Antecedentes del caso 

Inicio de la causa: 

La presente causa N° 02281-2018-00012, da  inicio mediante una denuncia presentada en 

Fiscalía, manifestando que cinco personas fueron víctimas por ofrecimientos falsos de trabajos 

como guardias, conserjes y profesores, para acceder a los puestos debían pagar cantidades de 

dinero, es aquí que comienza esta presente causa, delito por el cual está tipificado por el Art. 

186 del Código Orgánico Integral Penal. 

Mediante la denuncia presentada de manera formal ante la Fiscalía General del Estado de 

fecha 08 de junio del 2017, en lo que manifiesta: 

La Sra. Carmen del Roció Quiroz, portadora de la cédula de ciudadanía N° 0202117362, 

ocupación quehaceres domésticos, mayor de edad de 26 años de estado civil soltera, 

domiciliada en el barrio Mantilla de la parroquia de Guanujo, Cantón Guaranda de la Provincia 

Bolívar; Edith Maricela Valencia, con cédula de ciudadanía N° 0201954385, ocupación 

licenciada, de edad de 30 años, estado civil soltera domiciliada en el barrio Mantilla de la 

parroquia Guanujo del Cantón Guaranda, Provincia Bolívar; Lilia Magdalena Valencia, 

portadora de la cédula de ciudadanía N°02019009090, ocupación quehaceres domésticos, de 

31 años de edad de estado civil casada, domiciliada en el barrio Mantilla de la Parroquia 

Guanujo, Cantón Guaranda de la Provincia Bolívar; Marcia Guadalupe Valencia, portadora de 

la cédula de ciudadanía N°0201348562, ocupación de quehaceres domésticos, 48 años de edad 

de estado civil soltera, domiciliada en el barrio Mantilla de la Parroquia Guanujo, Cantón 

Guaranda de la Provincia Bolívar; Carlos Arturo Salazar, portador de la cédula de ciudadanía 

N°1803049665, ocupación chofer, de 39 años de edad de estado civil casado, domiciliada en 
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el barrio Mantilla de la Parroquia Guanujo, Cantón Guaranda de la Provincia Bolívar, ante 

usted comparece la siguiente denuncia: 

El nombre, apellido de la denunciada responde a: Ximena Patricia Morales M, domiciliada 

en el Cantón San Miguel de la Provincia Bolívar. 

La relación de los hechos denunciados. 

La compareciente Carmen del Roció Quiroz, expone lo siguiente: Es el caso señor Fiscal el 

04 de noviembre del año 2016 a las 15h20, más o menos me llamo la señora Patricia Morales, 

a mi teléfono y me dijo mija no quiere trabajar de conserje en la escuela Manuel de Echeandia 

con nombramiento definido ya que yo tengo contactos en Milagro y que están ganando los 

conserjes 770 dólares al ver esto yo le dije que sí; pero la hoy denunciada me dijo que cuesta 

1000 dólares, entonces ella me dijo que le mande los dos nombres y los dos apellidos y el 

número de cédula para separarme el cupo y que le deposite 200 dólares para asegurar el puesto 

como un anticipo, yo le manifesté que yo no tenía en ese momento y que no tenía tiempo para 

depositarle, entonces me dijo mija no se preocupe yo le presto del dinero del colegio que yo 

trabajo los fines de semana porque soy la tesorera y manejo ese dinero, supuestamente me 

presto hasta las 6 de la tarde del mismo día pero que le vaya a dejarle en la casa que se encuentra 

a pocos metros de la cancha y una iglesia, al llegar mi conviviente fuimos a dejarle el dinero 

en su domicilio y me dijo que le deposite el resto del dinero porque los de Milagro le estaban 

llamando presionando que si ya he pagado todo para que este seguro el supuesto puesto de 

trabajo de conserje, y que busque más personas porque también hay vacantes para profesores, 

conserjes y guardias y al llegar a mi domicilio conjuntamente con mi conviviente a las 20h00; 

de ese día les manifesté a la familia de mi conviviente de la oportunidad de trabajos con 

nombramiento de nombres: Edith Maricela Valencia, Lilia Magdalena Valencia, Marcia 

Guadalupe Valencia, Carlos Arturo Salazar, y el resto del dinero que tenía que depositarle no 
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tuve acudí hacerme un crédito en la Cooperativa de Ahorro y Crédito Guaranda Limitada, el 

17 de noviembre del 2016 me dieron el crédito de 5.000 dólares y el mismo día a las 11h02 del 

17 de noviembre le deposite en la cuenta de la hija Cristina Mishel Calis M, cuenta N° 

2201417823, del banco de pichincha y el 20 de enero la señora hoy denunciada me llamo a mi 

celular y me dijo que le deposite 270 dólares más para una declaración juramentada que los de 

Milagro  le había pedido y me dio la cuenta N° 140101011984 de la Cooperativa San José 

Limitada y que le avise cuando ya esté depositado mediante una llamada o confirmarle el 

deposito respectivo realizado al celular N° 0991683854; y me manifestó que el contrato 

teníamos que firmar el 01 de enero del 2017 en Milagro , al llegar la fecha de firmar los 

contratos nunca se asomó la señora, le llamamos a su celular y ella nos supo decir que dé allá 

de Milagro  han cambiado de fecha, para el 11 de enero del 2017, la señora Ximena Patricia 

Morales M, me llamo a mi celular diciéndome que no le ponga la denuncia que si nos va 

devolver hasta la fecha no ha devuelto el dinero, a pesar que hemos ido a pedirle en su domicilio 

nos tiene engañándonos diciendo que si nos va a devolver y hasta la presente fecha no ha hecho. 

b) La compareciente Edith Maricela Valencia R, expongo lo siguiente: Es el caso señor 

fiscal que la conviviente de mi sobrino nos mencionó que hay oportunidades de trabajo que la 

Sra. Ximena Patricia Morales M, tenía contactos en Milagro y le llamamos para comprobar 

desde mi celular a la señora preguntándole si era verdad de los puestos de trabajo y me dijo 

que si, y que me podía ubicar en la Unidad Educativa Vicente Rocafuerte, de licenciada en el 

Área de Ciencias Naturales y que el puesto costaba 2.500 dólares al cual accedí ya que no tengo 

trabajo y al ver la supuesta oportunidad de trabajo la señora, Ximena Patricia Morales M, me 

envió el número de cuenta N° 2201417823 perteneciente a Cristina Mishel Calis M, del Banco 

de Pichincha por mensaje de texto a mi número 0988744280 diciéndome que era de su hija, 

hice el primer depósito el 07/11/2016 a las 14h52 de la cantidad de 700 dólares, el segundo 

depósito el 11/11/2016 a las 10h09 la cantidad de 1.300 dólares y el tercer depósito el 
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18/11/2016 a las 11h06 de la cantidad de 500 dólares y la señora hoy denunciada me pedía que 

le ayude a buscar personas que quieran trabajar que hay cupos disponibles y que el contrato 

debo firmar en Milagro  11 de enero a partir de las 10h00 y que adjunte en la carpeta la copia 

de libreta de donde tenía mi cuenta sea en el banco o cooperativa y que la cuenta esta activa, 

por ende hasta la fecha nunca no ha cumplido y nos viene engañándonos y al ver la forma que 

nos engaña nos damos cuenta que hemos sido estafados. 

c) La compareciente Lilia Magdalena Valencia R, expone lo siguiente: La señora Ximena 

Patricia Morales M, me ofreció dos puestos de trabajos para mi esposo Carlos Arturo Salazar 

C, de puesto de guardia en la Unidad Educativa Vicente Rocafuerte y el puesto costaba 1.000 

dólares y para mí el puesto de conserje en la Unidad Educativa Vicente Rocafuerte, pero que 

también costaba 1.000 dólares y nosotros aceptamos y nos envió el número de cuenta a mi 

celular, cuenta N° 2201417823 perteneciente al nombre de Cristina Mishel Calis M, al Banco 

de Pichincha, realice el primer depósito el 05/11/2016 a las 11h43 de la cantidad de 500 dólares 

y el segundo depósito el 17/11/2016 a las 11h02 de la cantidad de 1.500 dólares y me dijo que 

el contrato tenemos que ir a firmar en Milagro  y hasta la fecha no ha cumplido nos va 

cambiando de fecha en fecha y ha transcurrido más de 7 meses; al ver esto nos damos cuenta 

que fuimos estafados. 

d) La compareciente Marcia Guadalupe Valencia R, expone lo siguiente: La señora Ximena 

Patricia Morales M, me ofreció un puesto de trabajo de conserje en la Unidad Educativa Manuel 

de Echeandía, y accedí a la propuesta que me hizo y me manifestó que la cuenta ya les había 

dado a mis demás familiares, de la cantidad de 1000 dólares americanos, realice el primer 

depósito a la cuenta N° 2201417823 perteneciente al nombre de Cristina Mishel Calis M, del 

Banco Pichincha, realice el primer depósito de 200 dólares el 09/09/2016 a las 09h33 y el 

segundo depósito de la cantidad de 800 dólares a la misma cuenta que realice el primer 

depósito, y me dijo que el contrato debemos de firmar en Milagro, hasta la fecha no ha 
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cumplido nos viene cambiando de fecha en fecha lo que ha transcurrido bastante tiempo al ver 

cómo actúa la señora nos dimos cuenta que fuimos estafados. 

Con todos los antecedentes señor fiscal, venimos ante usted para presentar la denuncia en 

contra de la Señora Ximena Patricia Morales M, de conformidad a los fundamentos de hecho 

que relatamos es de carácter público, porque la denunciada ha cometido el delito de estafa 

tipificado en el artículo 186 del Código Orgánico Integral Penal, por tal motivo solicitamos que 

se digne en realizar todas las investigaciones pertinente a este delito ilícito a fin de que sea 

sentenciado con el máximo de la pena, más la reparación integral de daños y perjuicios 

causados y costas procesales.  

Fundamentación de la denuncia en el artículo 186 de Código Orgánico Integral Penal. 

Dentro de las diligencias solicitan las siguientes: 

a) Señalamiento del día y hora para la receptación de nuestras versiones. 

b) Se digne realizar el Reconocimiento del Lugar de los Hechos. 

c) Las demás diligencias para la determinación de la participación directa de la denunciada. 

d) Se digne oficiar a la COOPERATIVA SAN JOSÉ LIMITADA, solicitando el historial 

de los ingresos de dinero de la cuenta N° 140101011984, perteneciente a la señora Ximena 

Patricia Morales M; y al Banco Pichincha cuenta N° 2202417823, perteneciente a la señorita 

Cristina Mishel Calis M.                                             

En la denuncia presentada por las víctimas se adjuntó: Comprobantes de depósitos, copias 

de cédulas y certificados de votaciones. 
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Audiencia de Formulación de Cargos: 

Audiencia de Formulación de Cargos, se realizó el día 19/01/2018; dispuesto por el señor 

juez en lo que redacta; Fiscalía, solicito si las personas sospechosas fueron notificadas en 

persona, según  el licenciado Richard hace conocer que fueron entregadas las notificaciones de 

las señoras a su padre y esposo.  

Él le hizo conocer a su esposa mediante llamada telefónica porque está enferma y a su hija 

de manera verbal, fiscalía no vulneró ningún derecho y tiene potestad de  Formular Cargos.  

Dentro de la audiencia de Formulación de Cargos se solicitó medidas cautelares para la 

señora Ximena Patricia Morales M, se dicta prisión preventiva como lo determina el Art. 534 

del Código Orgánico Integral Penal, en cuanto a Cristina Mishel Calis M, con cédula N° 

1727307025, se dicta las medidas cautelares del Art. 522 Núm. 1 y 2. Las presentaciones las 

realizará cada 15 días los días viernes en horas laborables.  

El Juez de la Unidad Judicial Penal de Guaranda otorga la Boleta de Prisión Preventiva al 

jefe de la Policía Judicial de Bolívar en contra de Ximena Patricia Morales, el presente caso 

reúne los requisitos conforme al Art. 534 del Código Orgánico Integral Penal, una vez que sea 

capturada debe ser internada en el Centro de Privación de Libertad de Personas Adultas en 

conflictos con la Ley.  

Instrucción Fiscal 

Fiscalía inicia instrucción fiscal en lo que procede a notificar, en cuanto a medidas cautelares 

solicitadas a Ximena Patricia Morales M, con cédula N° 0201246469 se dicta prisión 

preventiva como lo determina el Art. 534 del Código Orgánico Integral Penal, en cuanto a 

Cristina Mishel Calis M, con cédula N° 1727307025, se dicta las medidas del Art. 522 Núm. 1 

y 2. Las presentaciones las realizará cada 15 días los días viernes en horas laborables.  
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  Una vez culminada las investigaciones se dispone el CIERRE DE LA INSTRUCCIÓN 

FISCAL, según el Art. 599 del Código Orgánico Integral Penal, se solicita se digne señalar día 

y hora para la respectiva Audiencia Preparatoria de Juicio contra: Ximena Patricia Morales y 

Cristina Mishel Calis, como lo detalla en el inciso primero del Art. 600 del Código Orgánico 

Integral Penal. 

Audiencia de Evaluación y Preparatoria de Juicio 

En la Audiencia de Evaluación y Preparatoria de Juicio, se llevó a cabo el día jueves 24 de 

mayo del 2018 a las 09h00, mencionando que dentro de la presente diligencia existen versiones, 

movimientos de las cuentas de Morales Ximena Patricia y Cristina Mishel Calis y señala que 

Cristina Calis no existe un solo elemento que compruebe la existencia del delito penal, es su 

madre la persona que utiliza la cuenta, por ende es ella quien actuó en calidad de autora directa, 

existiendo indicios que hacen presumir la participación de las personas procesadas: Ximena 

Patricia Morales y Cristina Mishel Calis en calidad de autoras, se ratifica la medida de prisión 

preventiva dictada en contra de Ximena Patricia Morales se ratifican las medidas cautelares 

como lo manifiesta el Art. 522 Núm. 1 y 2 del Código Orgánico Integral Penal, en contra de 

Cristina Mishel Calis, el Art. 555 del Código Orgánico Integral Penal, se tomara en cuenta la 

prohibición de enajenar lo cual se notificará al Registro de la Propiedad, y se tomara en cuenta 

el anuncio de las pruebas  y la resolución se hará llegar a los respectivos casilleros judiciales. 

Mediante el parte policial pone a conocimiento que la señora Ximena Patricia Morales, fue 

capturada la misma que se encontraba dentro de la lista las más buscadas de la Provincia 

Bolívar, en la ciudad de Quito en las calles Mariana de Jesús y Mariscal Sucre, para que fuera 

trasladada hasta la Unidad de Flagrancia, con el fin de obtener un certificado médico y posterior 

que sea trasladada hasta la Provincia Bolívar Cantón Guaranda dando a conocer todos los 

derechos constitucionales estipulados en el Art.77 numeral 3 y 4 la Constitución de la 
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República del Ecuador, la certificación medica redacta que la Señora Ximena Patricia Morales 

presenta un diagnóstico de CRISIS HIPERTENSIVA, siendo sometida a tratamiento clínico. 

SENTENCIA EN CONTRA DE CRISTINA MISHEL CALIS MORALES. 

En la Sentencia emitida por el Tribunal de Garantías Penales de Bolívar, de fecha 27 de 

marzo del 2019, a las 09h02, se inicia el juicio en contra de Cristina Mishel Calis Morales, 

como autor del delito tipificado y sancionado en el Art. 186 inciso segundo del Código 

Orgánico Integral Penal:  

La señora Ximena Patricia Morales M, llama por teléfono a la señora Roció Quiroz Serrano, 

para ofrecerle un trabajo previo el pago de mil dólares de la siguiente forma; en efectivo 

doscientos dólares a la procesada Ximena, ochocientos dólares, doscientos setenta dólares que 

fueron depositados en la cuenta de su hija Cristina; Edith Maricela Valencia Reyes, la cantidad 

de dos mil quinientos dólares de la siguiente manera; setecientos dólares, mil trescientos 

dólares, quinientos dólares en la cuenta de la procesada; a los cónyuges Lilia Magdalena 

Valencia Reyes y Carlos Arturo Salazar Collay, la señora procesada le ofreció a conseguir los 

cargos de conserje y guardia, pero que le deposite por los puestos de trabajo mil dólares cada 

uno en la cuenta de la hija, considerando que esto es un delito de tipo penal se encuentra más 

adecuada al verbo recto del delito de estafa es el engaño, quien utilizó la cuenta corriente o 

cuenta de ahorros fue la señora Ximena Morales Mancheno. 

No hay duda que la estafa, está entre los delitos contra la propiedad ya que no castiga el 

engaño sino el daño patrimonial que ocasiona, el Art 321 de la Constitución de la República 

del Ecuador reconoce y garantiza el derecho a la propiedad en sus formas públicas, privada, 

comunitaria, cooperativa, mixta. 

Una persona al momento de cometer un delito puede actuar en calidad de autor o cómplice, 

se reputan autores los que han perpetrado la infracción, sea de una manera directa, mediata o 
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como coautor. Los que han coadyuvado a la ejecución de un modo principal, practicando 

deliberada e intencionalmente algún acto sin el que no habría podido perpetrarse la infracción. 

Analizado todas las pruebas en conjunto, a más de su fuerza de convicción, claridad, 

objetividad y plena coincidencia de puntos centrales, las mismas que han sido valoradas 

conforme a lo dispuesto en el Art. 457 del Código Orgánico Integral Penal, pruebas que 

cumplen con lo dispuestos en el Art. 455 del mismo cuerpo legal, lo cual nos permite establecer 

con convicción más allá de toda duda razonable, al nexo causal entre la infracción y la 

procesada declara la culpabilidad por parte de los jueces de CRISTINA MISHEL CALIS 

MORALES, de ser coautora del delito de estafa, por lo que se le impone una pena SIETE 

AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD, y la multa de VEINTE SALARIOS 

BÁSICOS UNIFICADOS DEL TRABAJADOR EN GENERAL, se le condena a reparar 

íntegramente los daños ocasionados por la infracción obligándole a indemnizar 

monetariamente, fijándole en la cantidad de TRES MIL QUINIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA: QUINIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMERICA para Carmen del Rocío Quiroz Serrano, QUINIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA para Lilia Magdalena 

Valencia Reyes, QUINIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA para Marcia Guadalupe Valencia Reyes, QUINIENTOS DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA para Carlos Arturo Salazar Collay y MIL 

QUINIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA para  Edith 

Maricela Valencia Reyes; a fin de cubrir el daño y la reparación integral de los daños causados 

a la víctima.  
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RECURSO DE APELACIÓN: 

Presentada por la señorita Cristina Mishel Calis Morales, mediante sentencia emitida por el 

Tribunal de Garantías Penales de Bolívar, de fecha 27 de marzo del 2019, a las 09h02, los 

jueces llegan a la inequívoca convicción acerca del acaecimiento del hecho punible y la 

participación de la acusada, lo que fue acreditado con pruebas plurales, tienen en común modos 

de hacer creer a la víctima o de mantenerla en su creencia o de reforzarla en su creencia de que 

es verdadero lo que no lo es, considerando que Ximena Patricia Morales, era quien 

directamente ofrecía cargos de profesores, conserjes, guardias, en diversas Unidades 

Educativas, creando falsas expectativas en las víctimas a través del ardid y engaño, a quien 

solicitaba ciertas cantidades de dineros, haciendo que depositen a la cuenta de ahorros N° 

2201417823, del Banco de Pichincha asignada a Cristina Mishel Calis Morales, quien actuó en 

calidad de cómplice se ha establecido el nexo causal entre la infracción y la responsabilidad, el 

delito de estafa y la responsabilidad de Cristina Mishel Calis Morales, en base de las pruebas 

practicadas en la audiencia de juicio, en el grado de cómplice, el Tribunal tiene el pleno 

convencimiento que Cristina Mishel Calis Morales, actuó en calidad de cómplice, por esta 

razón esta conducta es considerada antijurídica porque va en contra de las leyes y con dolo 

porque se tiene la intención de causar daño a otro, el cómplice a pesar de que colabora con el 

autor en un delito no lo realiza directamente si no que ayuda al autor en el cometimiento del 

mismo, tipificado acorde el Art. 41 del Código Orgánico Integral Penal, una persona al 

momento de cometer un delito puede actuar en calidad de autor o cómplice como lo manifiesta 

la normativa penal. 

Aceptado el recurso de apelación formulada por Cristina Mishel Calis Morales, a quien se 

le impone la pena privativa de libertad de veinte meses, en calidad de cómplice, acorde a lo 

que manda el artículo 43 del Código Orgánico Integral Penal, en lo demás, se ratifica la 

sentencia venida en grado.  
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SENTENCIA EN CONTRA DE XIMENA PATRICIA MORALES MANCHENO 

Sentencia por el Tribunal De Garantías Penales De Bolívar, de fecha 05 de febrero del 2020, 

a las 14h22, dentro del juicio penal Nro. 02281-2018-00012, con la finalidad de que se inicie 

juicio en contra de Ximena Patricia Morales Mancheno, como autor del delito tipificado y 

sancionado en el Art. 186 del Código Orgánico Integral Penal, en la cual se examinó y se 

discutió la conducta de la procesada en cuanto a la realidad del hecho a ella imputada por la 

Fiscalía.  

Es conveniente, que para efectos del presente análisis partamos de lo que se ha logrado 

probar, en relación a los alegatos de apertura o teorías del caso planteadas por las partes 

procesales, la existencia del engaño como el elemento característico de estafa, esto se verifica, 

como se ha dicho procedente del testimonio de los ofendidos, quienes dicen que la procesada 

se hacía entregar el dinero con el ofrecimiento de darles puestos, induciendo al error y 

aprovechándose, para perjudicar el patrimonio de las víctimas en beneficio personal, lo cual 

precisamente configura el tipo de la infracción acusada. 

El delito es una acción u omisión típica, antijurídica y culpable y una vez valorada la prueba 

la procesada ha sido llamada a juicio en el grado de autora por el delito de estafa sancionada 

en el Art. 186 del Código Orgánico Integral Penal.  

No hay duda que la estafa, está entre los delitos contra la propiedad ya que no castiga el 

engaño sino el daño patrimonial que ocasiona, el Art 321 de la Constitución de la República 

del Ecuador reconoce y garantiza el derecho a la propiedad en sus formas públicas, privada, 

comunitaria, cooperativa, mixta. 

Una persona al momento de cometer un delito puede actuar en calidad de autor o cómplice, 

se reputan autores los que han perpetrado la infracción, sea de una  manera directa, mediata o 
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como coautor. Los que han coadyuvado a la ejecución de un modo principal, practicando 

deliberada e intencionalmente algún acto sin el que no habría podido perpetrarse la infracción. 

Analizado todas las pruebas en conjunto, a más de su fuerza de convicción, claridad, 

objetividad y plena coincidencia de puntos centrales, las mismas que han sido valoradas 

conforme a lo dispuesto en el Art. 457 del Código Orgánico Integral Pena, pruebas que cumplen 

con lo dispuestos en el Art. 455 del mismo cuerpo legal, lo cual nos permite establecer con 

convicción más allá de toda duda razonable, al nexo causal entre la infracción y la procesada, 

una persona puede actuar en calidad de autor o cómplice, sea de una  manera directa, mediata 

o como coautor; la procesada Ximena Patricia Morales Mancheno, como autora del delito de 

estafa, tipificado en el Art. 186 del Código Orgánico Integral Penal, los señores jueces declaran 

la culpabilidad de la señora Ximena Patricia Morales M, de ser autora directa del delito de 

estafa, con pena de SIETE AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD, y la multa de 

VEINTE SALARIOS BÁSICOS UNIFICADOS DEL TRABAJADOR EN GENERAL, que 

será cancelado una vez que se haya ejecutoriado la presente sentencia, se le condena a reparar 

íntegramente los daños, fijándole en la cantidad de TRES MIL QUINIENTOS DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, en favor de los acusadores particulares, 

distribuidos de la siguiente manera: QUINIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE NORTEAMERICA para Carmen del Rocío Quiroz Serrano, QUINIENTOS DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA para Lilia Magdalena Valencia Reyes, 

QUINIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA para 

Marcia Guadalupe Valencia Reyes, QUINIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE NORTEAMERICA para Carlos Arturo Salazar Collay y MIL QUINIENTOS DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA para  Edith Maricela Valencia Reyes; 

a fin de cubrir el daño emergente y lucro cesante. 
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2.2. Fundamentación teórica del caso 

La Constitución de la República del Ecuador en vigencia desde el año 2008, es la carta 

suprema del estado ecuatoriano, un poder del ordenamiento jurídico que precautela los 

derechos de cada persona, respetando la normativa constitucional, venerando cada derecho y 

cumpliendo a rigidez el ordenamiento jurídico. 

La Constitución de la República del Ecuador menciona en sus artículos 1, 

11, 66, 75, 76, 77,78, 82, 167, que un Estado constitucional de derechos y 

justicia, es hacer respetar los derechos constitucionales y garantizará los 

derechos a la vida, a la propiedad, a la igualdad formal y material, a la tutela 

efectiva, imparcial y expedida, al debido proceso y la motivación (Ecuador, 

2008). 

La Constitución de la República del Ecuador da a conocer que nuestro estado tiene por 

objeto hacer respetar los derechos constitucionales  y respetar el debido proceso. 

Infracción Penal  

El Código Orgánico Integral Penal menciona: 

“En su artículo 18, la  Infracción penal.- Es la conducta típica, antijurídica y 

culpable cuya sanción se encuentra prevista en este Código” (Lexis, 2020). 

La infracción penal es una conducta que debemos determinar el acto por el que ha cometido 

el hecho punible, para que exista una infracción penal se requiere en primer lugar una conducta, 

lo cual cada elemento debe ser analizado.   

Según Ángel Maza López menciona que: 

“La definición expuesta en el Art. 18, se desprende que la infracción tiene 

tres elementos fundamentales: 1.- La tipicidad; 2.- La antijuridicidad; y, 3.- La 

culpabilidad. Todos ellos tienen como base principal la conducta humana que 

se manifiesta en dos modalidades: acción u omisión. La pena no constituye un 



33 
 

elemento del delito sino una consecuencia de la conducta típica, antijurídica y 

culpable” (López, 2014). 

Dentro del Código Orgánico Integral Penal está tipificado el delito de estafa en su Art. 186 

nos señala que:  

“La persona que, para obtener un beneficio patrimonial para sí misma o para 

una tercera persona, mediante la simulación de hechos falsos o la deformación 

u ocultamiento de hechos verdaderos, induzca a error a otra, con el fin de que 

realice un acto que perjudique su patrimonio o el de una tercera, será sancionada 

con pena privativa de libertad de cinco a siete años” (Lexis, 2020). 

A criterio personal diré que el delito de estafa es un beneficio patrimonial para sí misma o para 

una tercera persona a través de  hechos falsos e ocultar la verdad e induciendo a error a otro, el 

fraude o alteraciones en una tarjeta de crédito es sancionado conforme a la ley, defraude al 

modificar o clonar un dispositivo original, entregar documentación falsa sobre inversiones de 

personas jurídicas, a través que induzca a la compra de valores públicos de manera engañosa, 

si efectúa transacciones ficticias una compañía que sea ficticia existe responsabilidad penal de 

una persona jurídica.  

1. Estafa 

 El delito de estafa está tipificado por el Código Orgánico Integral Penal, desde un punto de 

vista jurídico se puede decir que son hechos falsos que promueve a las personas a cometer actos 

indebidos actuando con varias formas de engaño, por ende esta acción  busca ocultar hechos 

verdaderos, llevando acabo consecuencias jurídicas graves al inducir al ardid y perjuicios, por 

lo que estas situaciones pueden acarrear daños a varias personas al ser víctimas de esté fraude, 

por lo tanto que se produce un delito penal. 

 

 



34 
 

Según Balmaceda Hoyos menciona que: 

 “La estafa es una conducta engañosa, con ánimo de lucro injusto, propio o 

ajeno, que determinando un error en una o varias personas, les induce a realizar 

un acto de disposición, consecuencia del cual es un perjuicio en su patrimonio 

o en el de un tercero” (Balmaceda Hoyos, 2011). 

La estafa se considera como un acto de trampa con el fin de hacer creer de un hecho o acto 

que no es verdadero, induce al error a varias personas, además en esta acción interviene el timo 

considerado como la forma de ocasionar un daño a terceras personas. 

Según Garrido señala que de la estafa se desprende el engaño y detalla: 

“El engaño no es más que la falta a la verdad al expresar algo o ejecutarlo, a 

efectos de presentar la realidad con un aspecto diferenciado al que en verdad 

tiene o posee, consistiendo éste en una maquinación dirigida a aparentar la 

existencia de una cosa que no es real o hacerla aparecer con características o 

cualidades que no tiene u ocultando aquellas que efectivamente posee” 

(Garrido, 2014, pág. 139). 

En consecuencia dentro del delito la estafa desprende elementos constitutivos como el 

engaño, error, perjuicio, daño patrimonial, todos estos elementos son configuradores del delito 

que lleva a engañar a una persona a inducir en el error a otra, provocando una acción de hechos 

falsos sin demostrar el hecho verdadero. 

Según Matus menciona que las formas del engaño son: 

“Las formas posibles de engaño : Engaño basado en una simulación expresa, 

es decir, aparentando un hecho con una afirmación mendaz; Engaño basado en 

actos concluyentes, esto es, aparentando un hecho no necesariamente en 

afirmaciones mendaces, sino aun verdaderas, pero realizando conductas que 

lleven al engañado a un error; Engaño basado en la omisión de quien está en la 
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obligación de declarar la verdad, ya que se mantiene a la víctima en el error”  

(Matus, 2014, pág. 140). 

La forma del engaño se basa en una falsedad de hacer creer en algo que no es verídico 

estableciendo varias perspectivas de inducir o producir aun error a otra persona. 

1.1 El perjuicio en el delito de Estafa 

Según Gustavo Balmaceda Hoyos menciona que: 

“El perjuicio patrimonial en el delito de estafa consiste en toda “disminución 

del patrimonio”, su papel fundamental, no sólo para constatar la presencia de la 

infracción penal, sino también para comprobar la existencia de una 

compensación, a efectos de la consumación, en la determinación de la 

competencia territorial del tribunal llamado a conocer del conflicto de 

relevancia jurídica. Debe tenerse claro que la doctrina es unánime en sostener 

que el patrimonio es el bien jurídico protegido en el delito de estafa” (Hoyos, 

2010). 

El autor menciona que el perjuicio se considera como un daño patrimonial y la disminución 

de la pertenencia de cada persona, por lo tanto se alude que es un daño que ocasiona a una 

persona con el fin de perjudicar e inducir a lesión, con el objeto de hacer trampas para obtener 

un beneficio.  

1.2 Procedimiento de Determinación del Perjuicio 

Para Gustavo Balmaceda Hoyos menciona que el procedimiento es:  

“La estafa se consuma en el momento de la disposición patrimonial lesiva, 

es en ese instante entonces donde tiene que proceder la determinación del 

perjuicio, para este procedimiento no debería atenderse a puros criterios 

económicos, sino también a la lesión de la posición jurídica del sujeto,  no 

existiría perjuicio si la conducta tiene por objeto una cosa sin valor económico, 
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aunque los daños morales sean compensables en sede civil, las meras 

expectativas no constituyen un perjuicio, la cosa poseída antijurídicamente 

pertenecía al patrimonio, pues, como el ladrón se lucre, y como la única forma 

de quitarle la cosa es por medio de vías licitas, de admite la estafa con causa 

ilícita” (Balmaceda Hoyos, 2011) 

1.3 Perjuicio efectivo o en forma de peligro 

Según Gustavo Hoyos:  

“El delito de estafa es un delito de resultado material y por lo tanto, el 

carácter lesivo de la disposición patrimonial se debería concretar en una 

disminución cuantificable del patrimonio, a nuestro juicio este resultado 

también puede ser en forma de peligro, circunstancia que no transformaría a la 

estafa en un delito de peligro, delimitación del ámbito de aplicación del 

perjuicio en forma de peligro se refiere tenemos que subrayar que en nuestra 

opinión se trataría siempre de una delimitación normativa en el ámbito  del 

concepto económico jurídico del patrimonio” (Balmaceda Hoyos, 2011). 

El perjuicio es considerado como una forma constitutiva de la estafa, la interpretación de un 

hecho delictivo es la forma en que induce al error a otra persona, el cometimiento de un delito 

acarrea responsabilidad penal, por lo tanto esta acción atrae hechos falsos con ocultamiento de 

la verdad. 

2 Elementos constitutivos del delito de estafa 

Para configurarse un delito de estafa se debe observar los elementos que forman el delito, 

analizando cual se asemeja a la conducta que una  persona lleva acabo   

2.1 Engaño 

Desde un punto jurídico el engaño es un elemento constitutivo del delito de estafa, la 

importancia de hacer creer e inducir a una persona a hechos falsos, todo esto acarrea una 
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responsabilidad penal al cometer actos y acciones que trae consecuencias jurídicas 

sancionadoras. 

Engaño es la acción y el efecto de engañar a alguien o engañarse a sí mismo 

con alguna situación que sucede. “No sé por qué me engaño a mí mismo al 

continuar esta relación”. “Para mí, el concurso es pura y simplemente un 

engaño” (Yirda, 2020) . 

2.1.1 Naturaleza del engaño 

La naturaleza del engaño dentro del delito de estafa establece requisitos para hablar de 

engaño y deberá ser calificada como tal para determinar la participación de la infracción. 

2.1.2 Teoría de la mise en scéne 

El engaño en la estafa no puede consistir en una simple mentira: debe 

implicar un hecho externo o material, “una especie de aparato escénico” 

destinado a provocar un perjuicio patrimonial a la víctima, no es la sola mentira 

la que constituye el engaño típico, sino solo aquella que es reforzada por 

apariencias objetivas externas y que suele denominarse maquinación, ardid o 

artificio (Meza, 2019). 

Al considerarse el delito de estafa como una forma común del engaño, llevando a los 

individuos a hechos falsos que pueden perjudicar a una o varias personas, concibiendo una 

mentira hacia el error, esta teoría permite inducir a fondo la perspectiva jurídica de investigar 

el hecho partícipe de la acción que ha cometido, llevando a un criterio jurídico con capacidad 

de demostrar el acto probatorio del cometimiento de la infracción penal. 

2.1.3 Teoría de la imputación objetiva 

La teoría de la imputación permite indagar la acción o hecho cometido dentro de un delito 

estipulado por el código sancionador.  

https://conceptodefinicion.de/efecto/
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“La teoría de la imputación objetiva tiene por objetivo determinar cuándo un 

determinado resultado puede ser atribuido a determinada acción, y si dicho 

resultado se encuentra dentro del ámbito de protección de la norma” (Meza, 

2019). 

A decir que el hecho realizado es sancionado con una conducta antijurídica y culpable  

castigado por el Código Orgánico Integral Penal. 

2.1.4 Formas del engaño 

La investigación del estudio de caso se enmarca a varias perspectivas de las formas del 

engaño que acarrea una gran responsabilidad penal en tal virtud que estas conductas son 

sancionadas por el ente regulador de manera eficaz y con cumplimiento del debido proceso. 

Las formas de engaño: “Engaño basado en una simulación expresa, es decir, 

aparentando un hecho respaldándolo con una afirmación mendaz, expresis 

verbis; engaño basado en actos concluyentes, esto es, aparentando un hecho y 

respaldándolo no necesariamente en afirmaciones mendaces, sino aún 

verdaderas, pero realizando conductas que lleven al engañado a un error y; 

engaño basado en la omisión de quien está en la obligación de declarar la 

verdad, ya que se mantiene a la víctima en el error” (Meza, 2019). 

En el derecho penal es importante encaminarnos hacia la doctrina y la jurisprudencia en 

busca de una teoría que afirmen el hecho y sus diversas formas de engaño, para mantener una 

postura jurídica capaz de afrontar cualquier situación ante un hecho ocurrido, lo que permitirá 

investigar la situación del cometimiento de la infracción penal.  

2.1.5 Engaño activo 

La persona que tiene una conducta activa y actúa de manera directa en engañar a otra 

induciendo a hechos falsos pretendiendo incitar a error. 
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2.1.6 Engaño por omisión 

Cuando una persona teniendo el pleno conocimiento del hecho y está persona cae en error 

y no lo impide su realización se habla de engaño por omisión.  

La procedencia del engaño por omisión en la estafa implica reconocer el 

deber de sacar a la víctima del error en que se encontraba, afirma que el 

comportamiento omisivo, el cual incluye el silencio, no constituye engaño, 

salvo que el que omite tuviese la obligación legal de hacer salir del error a quién 

ha incurrido en él (Meza, 2019). 

El hecho ocurrido por omisión genera controversia jurídica, por ende sabiendo de la 

infracción que se cometió no pudo hacer nada para poder evitar esa persona.  

2.1.7 Engaño concluyente 

    Es el engaño a través del cual a pesar que realice por sí sola no es suficiente para inducir 

a otra persona al perjuicio. 

Engaño concluyente es aquel en que el sujeto activo realiza una conducta que 

por sí sola no es suficiente para inducir a la víctima a error, pero que unido a las 

circunstancias, lograría que la víctima realizando un proceso racional pudiese 

concluir la afirmación que el sujeto activo no realizó directamente (Meza, 

2019). 

La afirmación mendaz dentro del engaño concluyente es una acción que dentro del cual 

comete una acción de engañar o hechos fraudulentos que a pesar de ser lo realice no se siente 

satisfecho y quiere involucrar a más personas al cometimiento del delito. 

2.1.8 La simple mentira 

Considerado como un elemento antijurídico dentro de las formas del engaño en la que una 

persona está encaminada a la mentira perjudicándose a sí misma o a otra persona. 
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 La simple mentira puede ser incluida como un problema desde la perspectiva 

de la naturaleza del engaño, la capacidad de una mentira puede producir una 

falsa representación de la realidad, una aceptación absoluta de la mentira 

significaría ampliar el campo del fraude penal frente al campo del fraude civil, 

lo cual es resistido por parte de la doctrina (Meza, 2019). 

Desde un punto de vista jurídico la simple mentira es considerado como un forma de engaño 

basado en hechos falsos produciendo un error en la persona, generando una falsa afirmación 

de lo que se va a investigar. 

2.2 Error 

Desde un criterio jurídico el error es considerado como un elemento típico de la estafa por 

ende es sancionado conforme a derecho. 

El error es entendido en doctrina como una falsa representación de la 

realidad, este recae sobre uno o más hechos o circunstancias, presentes o 

pasadas, el error es la consecuencia del engaño, por tanto sólo pueden ser objeto 

de error las mismas cosas que pueden ser objeto de engaño, el error no es un 

elemento independiente, sino que es un elemento accesorio al engaño (Meza, 

2019) . 

El error un elemento constitutivo de la estafa que induce a una persona a caer en error a otra, 

generando falsedad en la realidad así llevando al cometimiento del ilícito penal. 

2.3 La disposición patrimonial 

Etcheberry (1998) defina la disposición patrimonial como: 

“Acto de voluntad por el cual el sujeto pasivo provoca, activa o pasivamente, 

una disminución de su patrimonio. Generalmente se tratará de la entrega de 

dinero o de cosas, pero ello no es esencial. Puede tratarse de adquirir un 

compromiso (v. gr., acepta una letra de cambio), o de renunciar a un crédito o 
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de una simple omisión (no reclamar un derecho dentro del plazo legal” 

(Etcheberry, 2019). 

Según Balmaceda indica que el acto de disposición patrimonial debe ser entendido en 

sentido amplio, abarcando cualquier acción u omisión que origine un menoscabo económico 

en el patrimonio de la víctima como consecuencia de este sentido extenso, se comprenderán 

dentro de estas las actuaciones de terceros que actúen en lugar de la víctima, aun cuando 

carezcan de facultad jurídica para hacerlo (Hoyos, 2010). 

2.4 Perjuicio  

El perjuicio es el daño o menoscabo en el patrimonio.” (Etcheberry:  

La doctrina entiende que éste se produce no solamente con la efectiva salida 

de bienes corporales e incorporales desde el patrimonio de la víctima, sino que 

también se produce por la no ingreso de bienes corporales o incorporales, y por 

la incorporación de obligaciones y gravámenes, aun cuando no haya realizado 

la prestación correlativa (Etcheberry, 2019). 

El perjuicio es un elemento constitutivo del delito de estafa, un daño al patrimonio de las 

personas, dentro de la estructura del cometimiento del delito se observa varias posturas del 

ilícito penal que trae consecuencias jurídicas graves. 

 

3 Teoría de la participación  

Al hablar de la teoría de la participación entendemos que tiene que ver con la forma en la 

cual una o más personas intervienen o participan en la comisión de un hecho delictivo, desde 

que una persona que  prepara la comisión del delito y la ejecuta hasta aquella persona que se 

vale de otra para cometerlo, es indispensable conocer la teoría de la participación, la 

participación es la materia que, junto a la autoría, se estudia al tratar la codelincuencia. 



42 
 

3.1 La Participación 

El Código Orgánico Integral Penal tipifica la participación: 

Artículo 41.- Participación.- Las personas participan en la infracción como 

autores o cómplices. Las circunstancias o condiciones que limitan o agravan la 

responsabilidad penal de una autora, de un autor o cómplice no influyen en la 

situación jurídica de los demás partícipes en la infracción penal (Lexis, 2020). 

La participación de una persona en el cometimiento de una infracción, es importante analizar 

la colaboración de una o varias personas al momento de cometer un acto delictivo que acarrea 

una responsabilidad penal,  esta teoría se ocupa principalmente en equilibrar a fondo el grado 

de participación de cada persona cuando intervienen como cómplices de los que cometieron un 

daño o perjuicio a otra persona. 

3.2 Autor  

Aquella persona que cometa una acción que pueda llegar a causar una infracción penal lo 

cual será sancionada conforme a derecho. 

Según Guillermo Cabanellas de Torres menciona que autor es: 

“El sujeto activo del delito y el que coopera a su realización como cómplice 

o autor moral” (Torres, 2010). 

Según Amparo Lozano Maneiro, menciona que: 

“Concepto de autor y regulación legal de la participación están 

indisolublemente unidos, por eso, para abordar el estudio de los modelos 

normativos aplicables a la participación resulta imprescindible hacer una breve 

introducción sobre las principales teorías que la explican con el fin de apreciar 

cómo influyen concretamente en la interpretación de esos modelos” (Maneiro, 

1998) . 
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Según Ab. Vasquez& Apraiz y Asociados, menciona que autor: 

“Son autores quienes realizan el hecho por si solos, conjuntamente o por 

medio de otro del que se sirven como instrumento los que inducen directamente 

a otro u otros a ejecutarlo, los que cooperan a su ejecución con un acto sin el 

cual no se habría efectuado” (Vasquez & Apraiz, 2018). 

3.3 Autor Material 

Según la Enciclopedia Jurídica, menciona que autor material es: 

“El que perpetra efectivamente un delito, con la ejecución de los actos 

externos que concretan el ataque a una persona o a un bien u otra lesión jurídica 

punible” (Juridica, 2020). 

Según Douglas Alexander Albanez Núñez, menciona que autor material es: 

“Es aquel que realiza la acción típica antijurídica, de manera física” (Núñez, 

2018). 

Según Guillermo Cabanellas de Torres, menciona que el autor material es: 

“El que perpetra efectivamente un delito, con la ejecución de los actos 

externos que concretan el ataque a una persona o a un bien u otra lesión jurídica 

punible” (Torres, 2010). 

3.4 Autor Intelectual 

Según Iván Pedro Guevara Vásquez, menciona que: 

“La antigua doctrina ha calificado la autoría intelectual como aquella 

proveniente del intelecto humano en el plan del crimen pensado, que se 

distingue de la autoría material en el sentido que no depende, para su 

constatación, de la efectiva presencia del autor intelectual en la escena de los 

hechos” (Guevara Vásquez , 2018). 

 

http://www.enciclopedia-juridica.com/d/delito/delito.htm
http://www.enciclopedia-juridica.com/d/ejecución/ejecución.htm
http://www.enciclopedia-juridica.com/d/lesión/lesión.htm
http://www.enciclopedia-juridica.com/d/punible/punible.htm
https://www.monografias.com/Fisica/index.shtml
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Según el Diccionario Jurídico Chileno, menciona que autor material es: 

“Es aquella persona que no comete un delito directamente, pero que fuerza a 

otro a ejecutarlo o induce directamente a ejecutarlo” (Chileno, 2001). 

Según Douglas Alexander Albanez Núñez, menciona que autor intelectual es: 

“La persona que planea y o diseña las acciones a seguir en un determinado 

delito. Se asocia con el instigador” (Núñez, 2018). 

3.5 Autoría  Directa 

El Código Orgánico Integral Penal tipifica la autoría directa: 

En el artículo 42 núm. 1, señala Autoría directa: a) Quienes cometan la 

infracción de una manera directa e inmediata. b) Quienes no impidan o procuren 

impedir que se evite su ejecución teniendo el deber jurídico de hacerlo (Lexis, 

2020). 

El Código Orgánico Integral Penal es una ley sancionadora tipificando las infracciones 

penales, al hablar de autor directo es cuando una persona comete la infracción de manera directa 

e inmediatamente, la persona que sabiendo que va a cometer no la evita igual será sancionada 

conforme a la norma penal. 

Según la Revista Academia & Derechos menciona que autor directo es:   

“El autor del delito sigue siendo un agente libre y responsable, pero esta 

circunstancia es irrelevante en relación con el control ejercido por el autor 

intelectual, ya que desde su punto de vista el autor no representa un individuo 

libre y responsable sino una figura anónima e intercambiable” (Vanegas, 2016).   

Según José Hernández, menciona que:  

“El autor directo será quien “realiza el hecho por sí solo” mientras que el 

autor mediato resulta ser “quien realiza el hecho por medio de otro del que se 

sirve de instrumento” (Hernández, 2018). 

http://www.juicios.cl/dic300/DELITO.htm
https://www.monografias.com/trabajos4/acciones/acciones.shtml
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3.6 Autoría Mediata 

La Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

detalla sobre la autoría mediata: 

“La autoría mediata al igual que la autoría directa o inmediata, supone un 

dominio del hecho por parte del sujeto, por autor mediato se entiende “el que 

realiza el tipo penal sirviéndose de otro, para la ejecución de la acción típica, de 

otra persona como instrumento” relevante es la relación que guarda entre el 

autor mediato y la persona de que se sirve, el autor mediato lo constituye la 

persona que se vale de otro dolosamente para realizar un delito” (UNAM, 2004). 

La autoría es un tema de vital importancia dentro de ámbito penal, porque está 

encaminada a investigar el grado de participación de las personas que llegan acometer un 

delito, considerado que una persona se vale de otra para llegar a la consumación del hecho 

delictivo. 

Según José Hernández menciona que la autoría mediata: 

“Autor mediato es “quien realiza el hecho por medio de otro del que se sirve 

como instrumento”, y, en consecuencia, vamos a encontrarnos con la 

intervención de dos personas: el autor mediato y el autor material 

instrumentalizado o autor inmediato” (Hernández, 2018) . 

El Código Orgánico Integral Penal tipifica la autoría directa: 

En el artículo 42 núm. 2, señala Autoría mediata: a) Quienes instiguen o 

aconsejen a otra persona para que cometa una infracción, cuando se demuestre 

que tal acción ha determinado su comisión. b) Quienes ordenen la comisión de 

la infracción valiéndose de otra u otras personas, imputables o no, mediante 

precio, dádiva, promesa, ofrecimiento, orden o cualquier otro medio 

fraudulento, directo o indirecto. c) Quienes, por violencia física, abuso de 
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autoridad, amenaza u otro medio coercitivo, obliguen a un tercero a cometer la 

infracción, aunque no pueda calificarse como irresistible la fuerza empleada con 

dicho fin. d) Quienes ejerzan un poder de mando en la organización delictiva 

(Lexis, 2020). 

El Código Orgánico Integral Penal tipifica las infracciones penales dentro del catálogo de 

los delitos, al referirse a autoría mediata es cuando la persona no es participe directo, por lo 

tanto no es considerado como autor directo, la persona que aconseje a otra o actué con violencia 

puede cometer una infracción penal y puede ocasionar daño inherente además valiéndose por 

terceras personas para llevar al cometimiento del ilícito penal. 

3.7 Coautoría 

Según Douglas Alexander Albanez Núñez, menciona que: 

“En la coautoría se conjugan acciones diferentes de sujetos distintos 

concertados, de manera que cada una de ellas forma parte del hecho total” 

(Núñez, 2018). 

Según la Suprema Corte de Justicia de la Nación, menciona que coautoría es: 

“Existe coautoría cuando intervienen dos o más sujetos en la comisión de un 

delito. La coautoría también pueda actualizarse a través de una conducta 

consistente en una omisión” (Nación, 2007). 

Según Roxin menciona que la coautoría es:  

Un elemento fundamental en la concepción roxiniana de la coautoría en 

realidad, en general, en la teoría del dominio del hecho es la esencialidad de la 

contribución según Roxin que “es coautor todo interviniente cuya aportación en 

el estadio de ejecución constituye un resultado imprescindible para la 

realización del resultado perseguido, por tanto, aquel con cuyo comportamiento 

conforme a su función la empresa total existe o fracasa” (Roxin, 2015). 

https://www.monografias.com/trabajos4/acciones/acciones.shtml
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El coautor es aquella persona que ejecute de modo principal el acto, sin que no se ha 

perpetrado la infracción, el cometimiento de un delito se realiza conjuntamente entre varias 

personas en la coautoría no rige un principio. 

El Código Orgánico Integral Penal tipifica la autoría directa: 

En el artículo 42 núm. 3, señala la Coautoría: Quienes coadyuven a la 

ejecución, de un modo principal, practicando deliberada e intencionalmente 

algún acto sin el cual no habría podido perpetrarse la infracción (Lexis, 2020). 

Las personas que cooperen de modo principal al cometimiento de la infracción y de manera 

voluntaria algún acto sin el cual no se ha podido consumar la acción. 

3.8 Agente Provocador  

Según el Dr. Alfonso Zambrano Pasquel, menciona que el agente provocador: 

“Es aquel que instiga a otro que actúa como autor material, para que cometa 

un delito con la finalidad de que sea descubierto y sancionado por la justicia” 

(Zambrano Pasquel Alfonso , 2013). 

Según Luis Felipe Ruiz Antón, menciona que: 

“El agente provocador persigue siempre la obtención de un objetivo de signo 

inverso al que en apariencia aspira, y con el fin de lograr la reacción en el sentido 

deseado provoca un determinado acontecimiento, casi unánimemente se dice 

que el problema dogmático que plantea la conducta del agente provocador debe 

ser resuelto en el ámbito del dolo” (Ruiz Antón, 2015) . 

Según la Real Academia Española, menciona que el agente provocador: 

“Agente de la autoridad que induce a un sujeto a realizar un delito, con el fin 

de obtener pruebas para incriminarle, el agente provocador no tiene voluntad de 

que dicho delito llegue a consumarse” (Española, 2020). 
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3.9  Cómplice  

El Código Orgánico Integral Penal tipifica al cómplice: 

Artículo 43.- Cómplices.- Responderán como cómplices las personas que, en 

forma dolosa, faciliten o cooperen con actos secundarios, anteriores o 

simultáneos a la ejecución de una infracción penal, de tal forma que aun sin esos 

actos, la infracción se habría cometido. No cabe complicidad en las infracciones 

culposas. Si de las circunstancias de la infracción resulta que la persona acusada 

de complicidad, coopera en un acto menos grave que el cometido por la autora 

o el autor, la pena se aplicará solamente en razón del acto que pretendió ejecutar. 

El cómplice será sancionado con una pena equivalente de un tercio a la mitad 

de aquella prevista para la o el autor (Lexis, 2020). 

Cómplices son las personas que pueden actuar o cooperar en actos secundarios al 

cometimiento de la infracción penal, no cabe en infracciones culposas la complicidad porque 

la persona actúa cuando no está grave el delito por el cual se sanciona, lo que lleva a ejecutar 

la infracción solo al acto que se pretendió hacer. 

3.10 Inductores 

En lo penal sufre la pena determinada par el ejecutor directo, cuando el 

influjo haya sido previo y decisivo, el inductor hace surgir en el inducido los 

motivos extraños a él que le determinan a la comisión del delito, el inductor 

actúe dolosamente, no siendo conveniente punir la inducción culposa, por lo 

que precisa de los siguientes elementos: a) la causación de un resultado típico 

mediante la influencia moral o síquica en otro; y b) que la causación sea dolosa 

(Juridica, 2020). 

Al hablar de inducción implica un sin número de actividades que son realizadas por un 

sujeto para cometer una infracción penal, ya sea de manera dolosa, a través de amenazas o el 
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ofrecimiento de un puesto o precio de una cosa, con el fin de causar daño a varias personas 

conduciendo a una responsabilidad penal. 

3.11 Complicidad 

Según la Universidad Autónoma de México define a la complicidad:  

“La persona que auxilia o coopera dolosamente en la ejecución de un delito 

con actos posteriores, anteriores o simultáneos, cómplice será el que con su 

contribución no decide el sí y el cómo de la realización del hecho, sino sólo 

favorece o facilita que se realice” (UNAM, 2004) . 

Un elemento constitutivo del delito es la complicidad porque allí se identifica la 

participación de las personas que cometieron la infracción penal, teniendo en cuenta que la 

complicidad es la ayuda y la cooperación de una persona para ejecutar un delito, el 

ocultamiento de la verdad implica una sanción penal para determinar el grado de participación. 

4 Autoría  

Al hablar de la autoría es un tema de vital importancia durante toda la historia, porque se 

determina el grado de participación e identificación del autor o participe, en el ámbito penal se 

observa el acto típico y antijurídica que implica una sanción penal. 

Según Miguel Díaz y García Conlledo, menciona la autoría: 

“En este tema y en el dedicado a la participación se estudian los problemas 

relativos a la codelincuencia (o participación en sentido amplio, es decir a la 

intervención de varias personas en el delito (aunque algunas cuestiones se 

plantean también en supuestos de un único interviniente) (Díaz & García, 2011). 

Según la Universidad Autónoma de México menciona que: 

“La teoría pretenden defender la idea de que no es posible distinguir entre 

autoría y participación, en dichos términos todo sujeto que interviene en un 

hecho debe ser considerado autor del mismo” (UNAM, 2004). 
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Según Claus Roxin, menciona que la autoría: 

“Para determinar el concepto de autoría y delimitarlo con respecto a las 

demás formas de intervención, cabe emprender distintas vías, que influyen en 

el resultado en cierta medida, el problema de la autoría nunca ha estado en el 

centro de interés del debate sobre la metodología jurídico penal y sin embargo 

también en este aspecto parcial de la dogmática es posible rastrear los giros a 

los que se ha visto sometido el pensamiento jurídico-penal bajo el influjo de las 

corrientes de las ciencias culturales” (Roxin, 2015). 

 

4.1 Formas de autoría mediata 

Según la UNAM menciona que el concepto restrictivo de autor supone como autor sólo a 

quien comete por sí mismo la acción típica, mientras que la sola contribución a la acusación 

del resultado mediante acciones no típicas no puede fundamentar teoría alguna, este concepto 

va ligado a la teoría objetiva de la participación, la cual trata de demostrar desde el aspecto 

formal y el material que sólo deben ser responsabilizados penalmente las personas que por sí 

mismas concretan el tipo penal. (UNAM, 2004). 

4.2 La concepción restrictiva  

Kai Ambos y Miguel Ontiveros: En el ámbito de la autoría mediata puede distinguirse entre 

dos modalidades: la forma básica y la forma especial.  

a) Forma normal/básica: aquí el autor material es considerado como un 

agente irresponsable respecto al delito (ejemplo: ausencia de elemento 

subjetivo/error, defecto mental). Es decir, en esta modalidad existe un control, 

sobre el autor inmediato, basado en una voluntad o en un conocimiento superior.  

b) b) Forma especial: en este caso se trata de un autor mediato ubicado 

detrás de un autor material. A diferencia de la forma básica, si bien el autor 
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material es totalmente responsable por el acto criminal, resulta que se halla 

dominado por el autor mediato. Es decir, la persona que comete el delito (autor 

material/inmediato), es utilizada como un instrumento por el autor mediato (por 

eso, éste es el “hombre de atrás”). En concreto, ese dominio tiene lugar mediante 

una estructura organizada jerárquicamente/aparato organizado de poder 

(Ambos & Ontiveros, 2018) 

4.3 La concepción extensiva 

Según la UNAM refiere que la concepción extensiva comparte la idea básica de la teoría de la 

condición de la equivalencia de todas las condiciones del resultado, por lo que se considera 

autor a todo aquel que ha contribuido a causar el resultado típico, sin necesidad de que 

constituya una acción típica, la concepción extensiva busca plantear la diferencia desde el 

aspecto subjetivo, por lo que el concepto de autor se une a la teoría subjetiva de la participación, 

constituye autor el que realiza una aportación causal al hecho, siempre y cuando medie una 

voluntad de autor, el partícipe es el que al realizar el hecho sólo posee voluntad de partícipe 

(UNAM, 2004). 

4.4 La teoría del dominio del hecho  

Según la UNAM al hablar de la teoría del dominio del hecho: 

“La teoría del dominio del hecho trata de sintetizar el problema sin lograr una debida 

respuesta, el contenido de la autoría debe ser enjuiciado de modo distinto en los hechos 

punibles dolosos y culposos, según que el hecho sea calificado en uno o en otro de estos 

grupos, la realización de propia mano y plenamente responsable de todos los elementos del 

tipo penal son importantes, el concepto de autor no puede estar limitado para la realización 

de una acción típica sino que debe dar cabida a los casos de autoría mediata y de la 

coautoría” (UNAM, 2004). 
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4.4.1 La teoría de la pertenencia del hecho 

Según Miguel Díaz y García Conlledo menciona que la teoría de la pertenencia del hecho:  

“Las carencias al uso de la teoría del dominio del hecho a través del criterio 

que denomina pertenencia del hecho, conduce a resultados bastante 

coincidentes con los de la doctrina del dominio del hecho, sólo son autores 

aquellos causantes del hecho imputable a quienes puede atribuirse la 

pertenencia, exclusiva o compartida, el delito pertenecerá como autor a aquél o 

aquéllos que, reuniendo las condiciones personales requeridas por el tipo esto 

es importante en los delitos especiales, aparezcan como protagonistas del 

mismo, como sujetos principales de su realización” (Díaz & García, 2011). 

5 Distinción entre autoría y participación 

La autoría y la participación mantienen teorías distintas, primero la autoría se refiere a 

indagar o investigar el autor directo el cual llega al cometimiento del delito o infracción 

penal, por otro lado la participación es el observar detenidamente e indagar a profundidad 

el grado de participación de las personas para así llegar al pleno convencimiento del hecho 

sancionador. 

6 Imprudencia y autoría y participación 

La distinción entre autoría y participación en los hechos imprudentes, se discute si la 

participación imprudente es punible, Dado que hemos considerado no punible la participación 

imprudente en hechos imprudentes, tampoco será punible la participación imprudente en 

hechos dolosos. Muchos supuestos de intervención dolosa en hechos imprudentes van a 

suponer autoría mediata de un delito doloso por parte de quien actúa con dolo (en general, 

sobre la autoría y la participación en hechos imprudentes (Díaz & García, 2011). 
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PREGUNTAS DE INVESTIGACIÓN. 

¿Usted cree que la aplicación de la teoría de la participación es fundamental dentro del 

ámbito penal? 

¿Existen elementos constitutivos que se considere delito de estafa? 

¿En el presente estudio de caso cree que fue correcto la resolución de los jueces? 

¿Cómo se tipifica un delito de estafa? 

¿Puede existir diferencias entre autor y cómplice? 

¿Considera que el error es un elemento típico del delito de estafa? 
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CAPITULO III 

3.1  DESCRIPCIÓN DEL TRABAJO INVESTIGATIVO REALIZADO 

METODOLOGÍA: 

Métodos:  

Método Científico.- Es un proceso destinado a explicar hechos fenómenos, establecer 

relaciones sobre entre ellos y enunciar leyes que expliquen los  fenómenos que consiste en la 

observación sistemática, medición, formulación y análisis con el fin de alcanzar el objetivo de 

este presente trabajo. 

Método Analítico.- Es un método de investigación que consiste en la desmembración de 

un todo descomponiéndolo de sus parte.  

Método Deductivo.- Este método parte de lo general para centrarse en lo específico 

mediante el razonamiento lógico y la hipótesis que puedan sustentar conclusiones finales. 

TIPOS DE INVESTIGACIÓN: 

Investigación Documental.- Es aquel que pretende informar todo lo concerniente a un tema 

específico.  

Investigación Bibliográfica.- Se caracteriza por la utilización de los datos secundarios 

como fuente de información. 

Investigación Histórica.- Busca reconstruir el pasada de manera objetiva y de manera 

exacta lo que permite evaluar, recolectar información confiable que ayude a obtener 

conclusiones válidas.   

Técnicas:  

Lectura científica.- Te brinda información clara y necesaria sobre los avances en tecnología 

e investigación humana. 
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3.2 Confrontación de los resultados teóricos con el caso de estudio  

Una vez terminada la descripción del hecho de análisis del caso investigativo, siguiendo con 

la continuidad daré respuestas a las interrogantes planteadas en el presente análisis de caso. 

 ¿Usted cree que la aplicación de la teoría de la participación es fundamental dentro 

del ámbito penal? 

En el caso N° 02281-2018-00012 expresa en su parte pertinente:  

“Cabe destacar sobre los dineros que los ofendidos entregaron a la procesada, 

el mismo se le fue entregado en partes en manos de la madre de hoy acusada y 

la mayor parte en depósitos en la cuenta de su hija, así se verifica con la prueba 

testimonial, reforzado con la existencia de los estados de cuenta, estableciendo 

el nexo causal que conducen inequívocamente a la conclusión de que la 

encausada se valió de la simulación de hechos falsos para lesionar el bien 

jurídico propiedad privada (apropiarse de dinero)” (Caso, 2017). 

La teoría de la participación es indispensable dentro del presente caso, analizar porque 

existió una equivoca resolución por parte de los señores jueces en dictar sentencia con una 

acción que no correspondía, la teoría de la participación busca determinar el grado de 

participación de las personas dentro de un cometimiento del delito penal, el delito de estafa se 

encuentra tipificado por el Código Orgánico Integral Penal para sancionar conductas que 

violenten el bien jurídico protegido, permitiendo que esta infracción llegue a sancionar a 

personas que tengan conductas antijurídicas, una vez dada la resolución por parte de los señores 

jueces de primer instancia en sancionar como coautor con pena privativa de libertad y una 

reparación de los daños ocasionados hacia las víctimas, por lo tanto al existir un recurso de 

apelación presentada por la persona procesada buscando obtener resultados relevantes hacia la 

persona que tiene sentencia condenatoria, al aceptar el recurso de apelación los jueces de 
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segunda instancia observaron que lo que sancionaron con otro delito que no era tipificado 

conforme a derecho, optando por pruebas que tengan validez en derecho la decisión de los 

señores jueces de segunda instancia decidieron revocar la pena privativa de libertad de siete 

años a veinte meses. 

¿Existen elementos constitutivos que se considere delito de estafa? 

El análisis o estudio de caso tiene investigación doctrinaria que se desarrolló en la 

fundamentación teórica, determinando que en el delito de estafa existen elementos 

constitutivos y señalando dentro del estudio de caso lo siguiente:  

“las formas genéricas del delito de estafa son el ardid y el engaño, ambos 

tienen en común que son modos de hacer creer a la víctima o de mantenerla en 

su creencia o de reforzarla en su creencia de que es verdadero lo que no lo es, 

considerando que Ximena Patricia Morales, era quien directamente ofrecía 

cargos de profesores, conserjes, guardias, en diversas Unidades Educativas, 

creando falsas expectativas en las víctimas a través del ardid y engaño, a quien 

solicitaba ciertas cantidades de dineros, haciendo que depositen a la cuenta de 

ahorros N° 2201417823 del Banco de Pichincha asignada a Cristina Mishel 

Calis Morales, quien actuó en calidad de coautor en decision de los señores 

jueces de primer instancia y en segunda instancia determinar el grado de 

participación de la persona sentencia en calidad de cómplice, como lo tipifica 

en su Art. 41 del Código Orgánico Integral Penal, una persona al momento de 

cometer un delito puede actuar en calidad de autor o cómplice” (Caso, 2017). 

La doctrina define que existen elementos constitutivos del delito de estafa el engaño, error, 

daño patrimonial y perjuicio. El delito de estafa está configurado por el engaño su forma 

interprete es el ardid, lo que conlleva a engañar a una o varias personas con el fin de hacer caer 

en error a otro, convenciendo e induciendo a hechos falsos generando así una falsa mentira, 
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esto puede ocasionar un ánimo de lucro, generando hechos que no son reales actos que se llega 

a cometer por inducir a otro y llega a consumarse una acción que contiene una conducta 

antijurídica pero que trae una sanción penal. Por ende el error es una forma de engaño porque 

mantiene un representación de la realidad falsa, el error igual acarrea una responsabilidad 

penal, por lo tanto el daño patrimonial es la representación que mantiene en hacer daño a un 

bien jurídico específico debido a engaños o hechos falsos, el perjuicio es un elemento 

constitutivo de la estafa porque busca perjudicar a una o varias personas buscando el objetivo 

de perjudicar a personas.   

¿En el presente estudio de caso cree que fue correcto la resolución de los jueces? 

Al analizar el presente estudio de caso observe que no se aplicó adecuadamente la teoría de 

la participación, en un cometimiento de un delito es importante sancionar a aquellas personas 

que hayan cometido el acto sea como autores o cómplices, el hecho que cometa una persona 

un infracción penal se debe sancionar conforme lo tipifica el Código Orgánico Integral Penal 

adecuarle al tipo penal y mantener elementos de convicción para poder formular cargos, fiscalía 

inicia la investigación con el fin de esclarecer la verdad, obteniendo pruebas sin violación a la 

Constitución de la República del Ecuador, como lo consagra en su artículo 76 núm.4, para así  

determinar la responsabilidad penal de la persona que actuó en el cometimiento del ilícito 

penal.  

¿Cómo se tipifica un delito de estafa? 

La Normativa Vigente en nuestra legislación ecuatoriana es el Código Orgánico Integral 

Penal, está ley permite tipificar las infracciones penales, por lo tanto el delito de estafa conlleva 

a determinar si una persona cometió el hecho y actuó de forma directa o como cómplice, la 

normativa penal señala que:  

Art. 186 Estafa.- “La persona que, para obtener un beneficio patrimonial para 

sí misma o para una tercera persona, mediante la simulación de hechos falsos o 
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la deformación u ocultamiento de hechos verdaderos, induzca a error a otra, con 

el fin de que realice un acto que perjudique su patrimonio o el de una tercera, 

será sancionada con pena privativa de libertad de cinco a siete años” (Lexis, 

2020). 

El delito de estafa está tipificado y sancionado por la normativa penal, lo que corresponde 

que una persona puede construir hechos falsos induciendo a error a otra persona, este delito 

lleva elementos configuradores, además es un acto que perjudica su patrimonio o el de otras 

personas, lo que conlleva a provocar un daño hacia el bien jurídico protegido, induciendo a un 

fraude basado en la trampa, la estafa es una acción que emplea el engaño para conseguir un 

beneficio propio a través del timo su fin es pretender hacer creer hechos falsos. 

¿Puede existir diferencias entre autor y cómplice?  

Se podrá decir que si existe diferencia entre ambas perspectivas normativas, dentro del 

estudio de caso debemos de analizar la participación de las personas y adecuarla al tipo penal 

la acción que una persona comete, dentro del artículo 41 del Código Orgánico Integral Penal 

nos da a conocer autores, autor mediato, coautor, cómplice. 

La normativa legal señala que el autor es la persona que haya cometido una acción o 

infracción penal de manera directa, lo que conlleva que una persona actúan por si sola o pueden 

utilizar a otra persona de manera directa como un instrumento para que cometa dicha acción, 

por lo tanto al hablar de autor debemos de observar y analizar el grado de autor porque nuestro 

Código Orgánico Integral Penal, da a conocer que existe autor, autor, mediata, coautor, dentro 

de esto está estipulado que son personas que actúan de manera directa lo que será sanciona 

conforme a la normativa legal vigente. 

Cómplice es la persona que coopere y ayuda a la ejecución de un acto o infracción penal de 

manera que puedan ocasionar daño inherente, dentro de una acción directa que lleva al 

cometimiento del delito a una persona, se aprecia que la persona actúa de manera dolosa pero 
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si un individuo ejerce de manera directa la acción penal y coopera en un acto menos grave que 

lo que se haya cometido por el autor, se aplicara el tercio de la pena. 

¿Considera que el error es un elemento típico del delito de estafa? 

El error es un elemento típico del delito de estafa por ende es la acción que busca engañar e 

inducir a la mala interpretación de la realidad, el pleno desconocimiento de una situación. 

La persona que cae en el engaño estable los elementos que configuran el accionar delictivo 

como ingenuidad de una situación, además es un elemento que desconoce su realidad y induce 

a equivocación a una persona, al cometer un delito se está violentando un bien jurídico 

protegido, el individuo no se da cuenta que este error recae una problemática jurídica con 

sanción pertinente, al hablar de error tenemos error directo cuando por criterio propio creo que 

no es un delito pero si lo hay, creando en si varias dudas pero llevando a una sanción pertinente, 

un error inverso es cuando una persona cree que por sí sola puede ejecutar actos, al hacer sus 

cosas buenas no cae en equivocación esta persona y por ende mantiene un conducta intachable, 

el error es un elemento configurador del delito de estafa, por busca engañar e inducir a error a 

otra persona perjudicando el bien jurídico de una o varias personas. 
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CAPITULO IV 

4.1 RESULTADOS DE LA INVESTIGACIÓN REALIZADA 

Los resultados constatados dentro del presente estudio de análisis de caso con causa 

N°02281-2018-00012, se da a conocer los siguientes resultados: 

La inequívoca resolución, por parte de los señores jueces en dictar sentencia a la señorita 

Cristina Mishel Calis M, con pena privativa de libertad de siete años y una reparación integral 

por los daños ocasionados hacia las víctimas, sin una debida demostración y sin tener el pleno 

conocimiento si actuó como coautor o cómplice, la identificación del grado de participación de 

la señorita Cristina Mishel Calis M, dentro de todo el proceso para determinar si mantuvo una 

participación como coautor, la sentencia dictada dentro del proceso N° 02281-2018-00012, no 

cumple con una debida  argumentación estable sobre hechos que llegan al cometimiento de la 

infracción, al realizar el análisis respectivo, determino que no existe participación directa de la 

señorita Mishel Calis por lo tanto no es considerada como coautor si no como cómplice porque 

coopera y ayuda a la ejecución del acto. 

En el proceso se señala que la madre de la señorita utiliza las cuentas de su hija, una vez 

interpuesto el recurso de apelación se demuestra que la decisión de los señores jueces de 

segunda instancia observan la inequívoca resolución de la señorita Cristina porque ella actuó 

en calidad de cómplice no coautor, así rebajando su pena privativa de libertad a veinte meses. 

4.2  RESULTADOS DE LA INVESTIGACIÓN 

De todo los resultados dentro del análisis de la causa N°02281-2018-00012, por el delito de 

estafa; se llegó a determinar la inequívoca resolución de los señores jueces dentro de la 

sentencia de la señorita Cristina Mishel Calis Morales. 

Interpuesto el recurso de apelación por la señorita procesada, la resolución de los señores 

jueces de primer nivel fue de coautor debido al grado de participación, por lo que aplican de 
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una manera incorrecta la Teoría de la Participación, la señorita procesada decide apelar 

existiendo dentro del proceso penal elementos convincentes que no actuó en calidad de coautor, 

si no en calidad de cómplice la señorita Cristina Mishel Calis Morales, por ende no actuó de 

manera directa en la comisión del delito, la madre de la señorita era quien actuó en calidad de 

autora directa, la resolución y elementos de prueba tienen el pleno conocimiento que los jueces 

de segunda instancia deciden su resolución en el grado de participación de cómplice.  

Por lo tanto el impacto de todos los resultados de la investigación es social dentro del ámbito 

jurídico, estableciendo que dentro de los delitos se observa si las personas actúan de forma 

directa o como cómplices a su vez estableciendo claramente las formas de participación dentro 

de una infracción penal.  
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CONCLUSIONES  

 La Teoría de la Participación busca determinar el grado participación de las personas sea 

de manera directa o cómplice, para sancionar a una persona se debe investigar claramente la 

participación de las personas dentro del cometimiento de un delito, al realizar el estudio 

correspondiente se observa que existió mala aplicación de la teoría de la participación, por lo 

que debemos de tener en cuenta que el engaño es un elemento configurador del delito de estafa 

ocasionando hechos falsos que induce a error a otras personas, dentro del proceso se observa 

que el autor es la persona que actúa de manera directa y cómplice la persona que coopere con  

actos secundarios anterior a la infracción penal. 

La tipificación del delito penal se encuentra mal adecuada al accionar delictivo de la persona 

sentenciada, porque ella no participo de manera directa en la comisión del delito, por lo tanto 

para determinar el grado de participación debe existir elementos configuradores como engaño, 

error y perjuicio, por lo tanto en ningún momento se observa que la persona procesada induce 

a las víctimas a engaños, la madre de la persona procesada es quien utilizó todos los elementos 

que configuran el delito de estafa. 

En el presente estudio de caso se observa la inequívoca resolución por parte de los señores 

jueces de primera instancia, no se aplica adecuadamente la teoría de la participación, para 

sancionar a una persona se debe determinar el grado de participación dentro del cometimiento 

del delito, al observar todas las circunstancias que acarrea este proceso existe un 

desconocimiento de la teoría de la autoría y participación, porque una persona puede actuar de 

manera directa o como cómplice dentro del cometimiento el ilícito penal. 

La mala aplicabilidad de la teoría de la participación acarrea un desconocimiento de la teoría  

generando una inequívoca resolución, los señores jueces deber tener el pleno convencimiento 
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de la conducta de la persona procesada para poder así determinar el grado de participación y 

poder sancionar el hecho delictivo. 

La Teoría de la Participación es primordial en todo el ámbito penal para conocer y sancionar 

el grado de participación de las personas dentro de una infracción penal, los administradores 

de justicia deben aplicar adecuadamente esta teoría siempre velando por el interés de la víctima, 

porque es la única persona que sufre el daño, es un daño irreversible. 

En conclusión el Código Orgánico Integral Penal, tipifica el delito de estafa conforme lo 

estipula la normativa penal en su artículo 186, dentro del delito se observa el grado de 

participación de las personas sentenciadas,  la inequívoca resolución de los jueces en sancionar 

un hecho que no es adecuado a la conducta de la persona procesada. 
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RECOMENDACIONES 

Desde el punto de vista recomiendo que los administradores de justicia deberían interpretar 

bien la ley para aplicar de una manera correcta, porque ellos son garantistas de derechos y 

muchas de las ocasiones en las sentencias se vulneran derecho, no puede ser justo en el ecuador 

el mismo garantista de derechos provoque la vulneración del mismo, por tal vez interpretar o 

aplicar mal la ley de diferente modo. 

En el presente análisis de caso recomiendo que los administradores de justicia apliquen 

adecuadamente la teoría de la participación de acuerdo al grado en que una persona actúa en el 

cometimiento de un ilícito penal, al no aplicar cabalmente acarrea una irresponsabilidad penal 

por el desconocimiento de la norma. 

Al analizar el cometimiento del delito de estafa de una o varias personas, se recomienda que 

se debe determinar el grado de participación de las personas, si actuaron de manera directa o 

como cómplices de la infracción penal, determinando los elementos que configuran el delito 

de estafa. 

La normativa penal tiene como finalidad tipificar las infracciones penales buscando el 

esclarecimiento de los hechos, además los administradores de justicia deben velar por el interés 

de la víctima sin que exista ninguna violación de los derechos. 
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